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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio 2001, así como la gestión social durante dicho
período.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Autorización al Consejo de la sociedad
para la adquisición directa de acciones de la propia
sociedad con los requisitos y las condiciones esta-
blecidos por la Ley de Sociedades Anónimas y
demás disposiciones legales aplicables, dejando sin
efecto, por el plazo no transcurrido, la autorización
concedida a estos fines, por la Junta general de
29 de junio de 2001.

Cuarto.—Autorización del Consejo de Adminis-
tración para que de entre sus miembros designe
la persona o personas que deban elevar a instru-
mento público los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Autorización al Secretario del Consejo
de Administración para llevar a cabo el depósito
de las cuentas.

Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores al
efecto.

Podrán ejercer el derecho de asistencia a la Junta
los señores accionistas que posean individualmente
o representen seis o más acciones suscritas a su
nombre, o al de sus representados, a la fecha de
su celebración y obtengan tarjeta de asistencia. Todo
accionista que tenga derecho de asistencia podrá
hacerse representar en la Junta general por medio
de otro accionista que también lo tenga. Los accio-
nistas poseedores de menos de seis acciones podrán
agruparse para alcanzar dicho número, confiriendo
su representación a uno de ellos.

A partir del día de hoy podrán obtener los accio-
nistas en el domicilio social, de forma inmediata
y gratuita, las cuentas (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y la propuesta de dis-
tribución de resultados.

Valencia, 16 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—21.812.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO DE

TARRAGONA, SOCIEDAD
ANÓNIMA

(ESTARRACO)

El Consejo de Administración, con la interven-
ción de su Letrado-Asesor, convoca la Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se cele-
brará, como siempre, en el edificio de la Autoridad
Portuaria de Tarragona (passeig de l’Escullera, sin
número, de Tarragona), en primera convocatoria,
a las doce horas del próximo día 20 de junio
de 2002 y, en su caso, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y a la misma hora del día siguiente,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de

la gestión del Consejo de Administración.
Cuarto.—Información sobre la redistribución de

acciones, de conformidad con los artículos 13, 39
y 40 de los Estatutos y, a continuación otorgamiento
de la escritura de compraventa de acciones.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la propia Junta.

Derecho de información: A los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar de forma expresa el dere-

cho que corresponde a todos los señores accionistas
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como informe de
gestión y el informe de auditoría.

Tarragona, 16 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Tomás Gui
Mori.—23.672.

SOCIEDAD IBÉRICA
DE CONSTRUCCIONES

ELÉCTRICAS, S. A.
(SICE)

En virtud del acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se convoca Junta general ordinaria de accio-
nistas, para el próximo día 24 de junio de 2002,
en Alcobendas (Madrid), polígono industrial de
Alcobendas, calle Sepúlveda, 6, a las doce horas,
y, en su caso, el siguiente día 25 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación del
resultado y gestión social, referido al ejercicio 2001
de la sociedad y de su grupo de empresas con-
solidados.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la sociedad y de su grupo consolidado o,
en su caso, reelección.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para emitir, con sujeción a las disposiciones
legales vigentes, obligaciones, bonos y pagarés hasta
el límite del capital y reservas de la sociedad.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones dentro de los límites y con los
requisitos establecidos por la legislación vigente.

Quinto.—Acogimiento al Régimen de Consolida-
ción Fiscal.

Sexto.—Modificación de Estatutos.
Séptimo.—Delegación de facultades para la eje-

cución y formalización de acuerdos.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general y del informe de los
Auditores de cuentas.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.393.

SOMERSEN, S. A.
(Sociedad absorbente)

GEMKO ACTIVOS
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia

Las Sociedades «Somersen, Sociedad Anónima»,
y «Gemko Activos Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada», anuncian sus respectivos acuerdos de fecha 15
de abril de 2002, de fusión impropia por absorción
por la primera de la segunda.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los Balances
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2001.

Habiendo tenido la Junta de «Somersen, Sociedad
Anónima» el carácter de universal y teniendo el
carácter «Gemko Activos Inmobiliarios, Sociedad
Limitada» de sociedad unipersonal, se advierte que
los socios, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, así como de
los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho a examinar, en el domicilio social, los docu-

mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, desde el último
anuncio del acuerdo, los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

Sevilla, 17 de abril de 2002.—Los Presidentes
de los Consejos de Administración de «Gemko Acti-
vos Inmobiliarios, Sociedad Limitada» y «Somersen,
Sociedad Anónima».—21.636. y 3.a 29-5-2002

SONIFOLK, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad «Sonifolk,
Sociedad Anónima», convoca a sus socios a la Junta
general, que tendrá lugar en Madrid, calle Reina
Mercedes, 13, tercero D, el día 28 de junio de 2002,
a las ocho y treinta horas, en primera convocatoria,
y en segunda convocatoria, si fuese precisa, la Junta
general tendrá lugar en el mismo lugar, el día 29,
a las nueve horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) correspondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación y distribución del resul-
tado.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los socios pueden obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—La Administra-
dora, Mercedes Santamaría.—21.906.

SPORTING PATRIMONIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad
«Sporting Patrimonial, Sociedad Anónima», en uso
de sus facultades y de lo establecido en el artículo
100 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas con-
voca Junta general ordinaria de accionistas para el
próximo día 19 de junio de 2002, a las veinte horas,
a celebrar en Hotel Meliá Rey don Jaime, sito en
Valencia, avenida Baleares, número 2, en primera
convocatoria, y, en segunda convocatoria, si hubiera
lugar a ello por falta de quórum en la primera,
al siguiente día 20 de junio de 2002 a la misma
hora, y en el mismo lugar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales y el informe de gestión del ejercicio 2001,
y resolver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración en el ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación en su

caso, del acta de esta Junta.

Se recuerda a los señores socios que según se
establece en el artículo 18 de los Estatutos sociales
tienen el derecho a ceder su representación en otra
persona, sea o no accionista.

Igualmente se anuncia a los señores accionistas
que a partir de la presente convocatoria se encuentra
a su entera disposición, en las oficinas de la Socie-
dad, toda la documentación que ha de ser sometida
a la aprobación de la Junta general. También se
recuerda el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de tales documentos, solicitándolos


